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Panamá, 1 I de diciembre de 2025
Nota C-297-25

Honorable Diputada:

Ref.: Opinión legal respecto a si un Comunicado Oficial puede prevalecer sobre una
Resolución.

Me dirijo a usted en esta ocasión, y con el respeto acostumbrado, a fin de dar respuesta a su Nota
2025_369_AN DHD-GMHI 

-8-4, 
recibida el día 1 de diciembre de 2025. en [a cual expone [o

siguiente: "La presente liene como propósito solicitar su opinión legul respecto u la situaciótr que
enfrenlan las comunidqdes del disfrito de Aguudulce en relución con la intplemenlacit)n tlel
Comunicado Oficial que esfsblece un Plan Piloto de Reordenamiento para las rutus de diclto
distrito. No obstanÍe, cabe señalar que se encuentro vigenle la Resolución OAL-793 tle l7 de
oclubre de 2022, mediante Ia cual ya se habría dispuesto el reordenamiento dc estus rutLts. En
ese senÍido, agradecemos nos indique si el citado Comunicado Oficial puetle pret'qlec'er sohre la
nrcncionadu Resol ución" .

Leído y analizado el tema objeto de su consulta, esta Procuraduría estima conducente acudir al
artículo 15 del Código Civil, que consagra el principio de presunción de legalidad de los actos
administrativos, reiterado en el artículo 46 de la Ley No.38 de 2000. del Procedimicnto
Administrativo General. en el cual se profesa que " las órclenes y demás octos en.finne tlel Gohiernt¡
Centrul o de las entidades descentralizodas de carácter indiyiduul. tienen fuerza obligotorio
inmediaÍa, y serún aplicados mientras sus efecfos no sean suspendidos, no se decloren
contrarios a la Constifución Político. a lo ley o a los reglamentos generoles por los tribunales
compelenles" . (Lo resaltado es del Despacho)

La aplicación de este principio ha sido determinada por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia. en Sentencia de l2 de noviembre de
2008, a saber:

"Dentro clel marco explicatitrt del negocio jurídico que sc rentilu, huclgtt
indicar en cuanlo al prittcipio dc legulidud de los uctos dd ini.\lrotilos se
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ref.ere, llamado así por la doctrina adninistrativa, se asume que, todo acto
emanado de quien ostenta la calidad defuncionario y dicfado en ejercitiLt
de sus atribttciones, tiene validez y ef;cacia jurídica hasta lanto uutoridotl
compelente no declare lo contrario, en consecuencia, es hasta ese
monrcnlo que reNiste de legalidad y obliga los ocfos proferidos por
auÍotidod competente para elkt."

Es decir, en términos generales, mientras los actos administrativos no sean declarados contrarios
a la Constitución la le or autoridad comnetente nara ello deben ser considerados válidosv1)
por tanto. su aolicación es oblisatoria. De ello se colige que ambos actos administrativos
(comunicado oficial y resolución) se encuentran investidos de la presunción de legalidad que hace
parte del ordenamiento jurídico nacional.

Ahora bien, en [o concerniente a la prelación o jerarquía de las leyesr, el aficulo 35 rle la Ley
No.38 de 2000, apunta que"en las decisiones y demás acfos que prorteron, celebren o atkryfen las
entidades públicas, el orden jerárquico de las disposiciones que deben ser aplicadas será: lct
Constitución Política, las leyes o decretos con valor de ley y los reglamentos...,, .

Sobre la materia, la sala Tercera de lo contencioso Administrativo y Laboral de la la cofe
suprema de Justicia, en Sentencia de 29 de septiembre de 2014, citando al jurista panameño
Edgardo Molino Mola, explica que "...1a pirámide del ordenqmiento jurídico punameño es la
siguiente: l. Le Constitución, 2. Los Tratados o convenios internacionales, 3. Las lel,es.fbrmules
- decretos leyes - decrelos de gabinete. Decretos de gabinete sobre aranceles y tusas aduanet'n.s -
jurisprudencia obligatoria, 1. Reglamentos constitucir¡nqles, 5. Decretos ejecutit'1s - decre¡os cle
gabinete - resoluciones de gabinete - estatutos reglamentarios ortlinarios - reglantentos
autónomos. Acuerdos del Órganos del Estaclo - acuerdás de instituciones autóru¡mLts - resuellos
ministerioles - resoluciones generales, 6. Acuerdos municipales - decretos ulcaldicios -
reglqmentos alcoldicios, 7. Decisiones adtninistraliyas - sentencias judiciales - controtos, - LtcÍos
de autoridad - órdenes - lqudos arbítrales y 8. La doctrína const¡tucional - reglas generales tlc
tlerecho. Costumbre conforme a la moral cristiana" .

Como ha indicado esta Procuraduría en consultas previas2, del citado promrnciamiento judicial. se
infiere que las normas que forman parte del ordenamiento jurídico panameño. componen un
sistema jurídico basado en el principio de jerarquía de las normas juridicas; por tanto. aquellas
normas de rango inferior no pueden contrariar o rebasar lo establecido en las normas de rango
superior, al estar supeditadas a éstas.

Por último, se observa que la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT). enticlacl estatal
creada por la Ley No.34 de 28 de julio de 1999. cuenta con atribuciones para " planificar ¡

ProgrqtllLlt

I De conformidad con el Diccionario Panhisprinico del Español Juridico de Ia Real Academia Española. es: "l>t.ín.ipio
que delerminat la superioridad de rango de unas normas sobre otras I' lct consigu¡ente aplicación necesuriq de lu
nor m a super i ctr". https://dpej.rae.es/lema/jerarqf6C3yoADa-normativa
I Nota C-055-25 de l1 de marzo de 2025 (https:l/vocc.procuraduria-adnron.gob.pa/contenlc-055-25) y Nora C-097-
25 de l5 de abril de 2025 (hnps://vocc.procuraduria-admon.gob.pa,,contenli_097_25).
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programar el ttansporte teftestre, para responder a las necesidades de transporte público de
pasaieros. urbano, suburbano, interurbano, inlernucional y de turismo, y del n'ans¡torte dc curgu.
en coordinación con los planes de desarrollo urbano, nacionoles y regionales, del Ministerio de
L'iviendo" y "Delerminar el número, extensión y recorrido de las rutas de lrunsporle coleclit,t¡.
urbunas, suburbanas e interurbanas; distribuirlas y aufor¡.or su usuf;'ucto a los conce.sioruu.ios" .

según expresan los numerales 4 y l2 del artículo 2 de dicha Ley No.34 de 1999.

En consecuencia, se desprende de lo anterior que la Auloridad de Tránsito y Transpofle Tenestre
(ATTT), es competente para establecer un Plan Piloto de Reordenamiento para las Rutas
Interurbanas en el Distrito de Aguadulce (Comunicado oliciaD, así como para ordenar el
Reordenamiento de las tas Urbanas del Distrito de Aguadulce (Resoluc'ión OAL-793 de 17 da
octubre de 2022),las cuales se refieren a trayectos diferentes, puesto que al tenor de los numerales
25 y 28 de la Ley No.l4 de 26 de mayo de 1993, las as interurbanas representan rccorridos entre
"dt¡s o más centros urbanos, en una misma provincia", y las urbanas viajes ,'enfre punlos
deferminados dentro de una ciudad' .

De esta manera se da respuesta a su solicitud, reiter¿indole que la opinión aquí vertida. no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición
vinculante, en cuanto a lo consultado.

Aprovecho la opoÍunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.

GRETT YILLALAZ ALL
Proc ora de la Administract 1.1 I

GVdeA/drc
c-2'72-25

¿*u¿tti¿/o/ a¿¿t«o/ 1¿ á aútuiutariht ruilltm
anan:i * lelefolos 50:.{.100. 500.S5]u 

/

gina \\tb: lrirr fio.il¡¡(lln,r".rLlnl(,1 :,i l,,,t

¡fu A Urrd¡*t r*" ú tagdAa pútaaomtaly &
Apanadu 0815.00[109. Peíarná Repúblicale P

r E-mail: d\upct¡otir ¡rltx ur arltrrra-adnr,It ,:oh p.t pá


